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ESTADOS UNIDOS - TRATO FISCAL APLICADO A LAS 
"EMPRESAS DE VENTAS EN EL EXTRANJERO" 

 
Segundo recurso de las Comunidades Europeas 

al párrafo 5 del artículo 21 del ESD 
 

Comunicación del Presidente del Grupo Especial 
 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 2 de agosto de 2005, dirigida al Presidente del Órgano 
de Solución de Diferencias (OSD), se distribuye de conformidad con el párrafo 5 del artículo 21 del 
Entendimiento sobre Solución de Diferencias (ESD). 
 

_______________ 
 
 
 El párrafo 5 del artículo 21 del ESD dispone que los grupos especiales establecidos con 
arreglo a esa disposición distribuirán su informe dentro de los 90 días siguientes a la fecha en que se 
les haya sometido el asunto.  
 
 El párrafo 5 del artículo 21 del ESD dispone asimismo que si un grupo especial considera que 
no le es posible presentar su informe en ese plazo, comunicará por escrito al OSD los motivos del 
retraso, indicando el plazo en que estima podrá presentarlo. 
 
 El OSD remitió esta diferencia al Grupo Especial inicial el 17 de febrero de 2005.  Debido, 
entre otras cosas, a que no fue posible que uno de los integrantes del Grupo Especial inicial actuara en 
este procedimiento, el Grupo Especial encargado de examinar el asunto Estados Unidos - Trato fiscal 
aplicado a las "empresas de ventas en el extranjero" / Segundo recurso de las Comunidades 
Europeas al párrafo 5 del artículo 21 del ESD (WT/DS108) quedó integrado el 2 de mayo de 2005. 
 
 Habida cuenta de las circunstancias específicas de este asunto y del programa acordado tras 
consultar a las partes en esta diferencia, el Grupo Especial no ha podido concluir su labor en el plazo 
de 90 días previsto en el párrafo 5 del artículo 21. 
 
 A pesar del retraso en su composición, el Grupo Especial espera concluir su labor para la 
segunda semana de agosto. 
 
 

__________ 
 
 


